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Resolución aprobada por la Asamblea General 

[sobre la base del Informe de 
la Tercera Comisión (A/65/457)] 

La Asamblea General, 

Recordando las reglas y normas de las Naciones Unidas en 
materia de prevención del delito y justicia penal relacionadas 
principalmente con el tratamiento de los reclusos, en particular 
las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos,1 los 
procedimientos para la aplicación efectiva de las Reglas mínimas 
para el tratamiento de los reclusos,2 el Conjunto de Principios para la 
protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de 
detención o prisión3 y los Principios básicos para el tratamiento 
de los reclusos,4 

Recordando también las reglas y normas de las Naciones Unidas 
en materia de prevención del delito y justicia penal relacionadas 
principalmente con las medidas sustitutivas del encarcelamiento, 
en particular las Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre 
las medidas no privativas de la libertad (Reglas de Tokio)5 y los 
Principios básicos sobre la utilización de programas de justicia 
restaurativa en materia penal,6 

1 Derechos Humanos: Recopilación de Instrumentos Internacionales, vol. I (Primera parte): Instrumentos 
de carácter universal [publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.02.XIV.4 (vol. I, parte 1)], 
secc. J, núm. 34. 

2 Resolución 1984/47 del Consejo Económico y Social, anexo. 
3 Resolución 43/173, anexo. 
4 Resolución 45/111, anexo. 
5 Resolución 45/110, anexo. 
6 Resolución 2002/12 del Consejo Económico y Social, anexo. 
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Recordando además su resolución 58/183, de 22 de diciembre de 
2003, en la que invitó a los gobiernos, los órganos internacionales 
y regionales competentes, las instituciones nacionales de 
derechos humanos y las organizaciones no gubernamentales 
a prestar mayor atención a la cuestión de las mujeres que se 
encontraban en prisión, incluidos los hijos de las mujeres que 
se encontraban en prisión, con el fin de identificar los problemas 
fundamentales y los modos de ocuparse de ellos, 

Tomando en consideración las medidas sustitutivas del 
encarcelamiento previstas en las Reglas de Tokio, y teniendo en 
cuenta las particularidades de las mujeres que han entrado 
en contacto con el sistema de justicia penal y la necesidad 
consiguiente de dar prioridad a la aplicación de medidas no 
privativas de la libertad a esas mujeres, 

Teniendo presente su resolución 61/143, de 19 de diciembre 
de 2006, en la que instó a los Estados a que, entre otras cosas, 
tomaran medidas positivas para hacer frente a las causas 
estructurales de la violencia contra la mujer y fortalecer las labores 
de prevención con miras a acabar con las prácticas y normas 
sociales discriminatorias, inclusive respecto de las mujeres que 
necesitaban atención especial en la formulación de políticas 
contra la violencia, como las mujeres recluidas en instituciones 
o detenidas, 

Teniendo presente también su resolución 63/241, de 24 de 
diciembre de 2008, en la que exhortó a todos los Estados a que 
tuvieran en cuenta los efectos en los niños de la detención y el 
encarcelamiento de los padres y, en particular, que determinaran y 
promovieran buenas prácticas en relación con las necesidades 
y el desarrollo físico, emocional, social y psicológico de los bebés y 
los niños afectados por la detención y el encarcelamiento de los 
padres, 

Tomando en consideración la Declaración de Viena sobre la 
delincuencia y la justicia: frente a los retos del siglo XXI,7 en la que 
los Estados Miembros se comprometieron, entre otras cosas, a 
7 Resolución 55/59, anexo. 
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formular recomendaciones de política orientadas a la acción, 
basadas en las necesidades especiales de la mujer en calidad de 
reclusa o delincuente, y los planes de acción para la aplicación 
de la Declaración,8 

Señalando la Declaración de Bangkok titulada “Sinergias y 
respuestas: alianzas estratégicas en materia de prevención 
del delito y justicia penal”,9 en la medida en que se refiere 
específicamente a las mujeres detenidas y sometidas a medidas 
privativas o no privativas de la libertad, 

Recordando que, en la Declaración de Bangkok, los Estados 
Miembros recomendaron que la Comisión de Prevención del 
Delito y Justicia Penal considerara la posibilidad de revisar la 
idoneidad de las reglas y normas en relación con la administración 
penitenciaria y los reclusos, 

Habiendo tomado nota de la iniciativa de la Alta Comisionada de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos de denominar 
la semana del 6 al 12 de octubre de 2008 Semana de Dignidad y 
Justicia para los Detenidos, en la que se hizo especial hincapié en 
los derechos humanos de las mujeres y las niñas, 

Considerando que las reclusas son uno de los grupos vulnerables 
que tienen necesidades y requisitos específicos, 

Consciente de que muchos establecimientos penitenciarios 
existentes en el mundo fueron concebidos principalmente para 
reclusos de sexo masculino, mientras que el número de reclusas 
ha aumentado considerablemente a lo largo de los años, 

Reconociendo que cierto número de mujeres delincuentes no 
plantean un riesgo para la sociedad y que, como ocurre en el caso 
de todos los delincuentes, su encarcelamiento puede dificultar 
su reinserción social, 

Acogiendo con beneplácito la preparación por la Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito de un manual 
sobre las mujeres en prisión destinado a los administradores 
8 Resolución 56/ 261, anexo. 
9 Resolución 60/177, anexo. 
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de establecimientos penitenciarios y los responsables de 
formular políticas, titulado Handbook for Prison Managers and 
Policymakers on Women and Imprisonment,10 

Acogiendo con beneplácito también la invitación que figura 
en la resolución 10/2 del Consejo de Derechos Humanos, de 
25 de marzo de 2009,11 dirigida a los gobiernos, los órganos 
internacionales y regionales competentes, las instituciones 
nacionales de derechos humanos y las organizaciones no 
gubernamentales, para que dediquen mayor atención a la 
cuestión de las mujeres y niñas que se encuentran en prisión, 
incluidas cuestiones relativas a los hijos de las reclusas, con 
miras a identificar los aspectos y desafíos del problema en 
función del género y ocuparse de ellos, 

Acogiendo con beneplácito además la colaboración entre la 
Oficina Regional para Europa de la Organización Mundial de la 
Salud y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito, y tomando nota de la Declaración de Kiev sobre la salud 
de la mujer encarcelada,12 

Tomando nota de las Directrices sobre las modalidades 
alternativas de cuidado de los niños,13 

Recordando la resolución 18/1 de la Comisión de Prevención 
del Delito y Justicia Penal, de 24 de abril de 2009,14 en la que 
la Comisión pidió al Director Ejecutivo de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que convocara en 
2009 una reunión de un grupo intergubernamental de expertos 
de composición abierta encargado de elaborar, en consonancia 
con las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos y 
las Reglas de Tokio, reglas complementarias específicas para 

10 Publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: E.08.IV.4. 
11 Véase Documentos Ofciales de la Asamblea General, sexagésimo cuarto período de sesiones, Suplemento 

núm. 53 (A/64/53), cap. II, secc. A. 
12 Véase Ofcina Regional para Europa de la Organización Mundial de la Salud y Ofcina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito, Women’s Health in Prison: Correcting Gender Inequity in Prison Health 
(Copenhague, 2009). 

13 Resolución 64/142, anexo. 
14 Véase Documentos Ofciales del Consejo Económico y Social, 2009, Suplemento núm. 10 (E/2009/30), cap. I, 

secc. D. 
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el tratamiento de las mujeres detenidas o sometidas a medidas 
privativas o no privativas de la libertad, acogió con satisfacción 
el ofrecimiento del Gobierno de Tailandia de actuar como 
anfitrión de la reunión del grupo de expertos, y pidió a ese grupo 
de expertos que presentara los resultados de su labor al 12o. 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Justicia Penal, que se celebró ulteriormente en Salvador (Brasil), 
del 12 al 19 de abril de 2010, 

Recordando también que en las cuatro reuniones preparatorias 
regionales del 12o. Congreso se acogió con beneplácito 
la elaboración de un conjunto de reglas complementarias 
específicas para el tratamiento de las mujeres detenidas y 
sometidas a medidas privativas o no privativas de la libertad,15 

Recordando además la Declaración de Salvador sobre estrategias 
amplias ante problemas globales: los sistemas de prevención del 
delito y justicia penal y su desarrollo en un mundo en evolución,16 

en la que los Estados Miembros recomendaban que la Comisión 
de Prevención del Delito y Justicia Penal estudiara con carácter 
prioritario el proyecto de reglas de las Naciones Unidas para 
el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la 
libertad para las mujeres delincuentes, a fin adoptar las medidas 
apropiadas, 

1. Toma nota con aprecio de la labor realizada por el grupo de 
expertos encargado de elaborar reglas complementarias 
específicas para el tratamiento de las mujeres detenidas 
y sometidas a medidas privativas o no privativas de la 
libertad durante la reunión que celebró en Bangkok, del 
23 al 26 de noviembre de 2009, así como de los resultados 
de la reunión;17 

2. Expresa su gratitud al Gobierno de Tailandia por haber 
acogido la reunión del grupo de expertos y haber prestado 
apoyo financiero para su organización; 

15 Véase A/CONF.213/RPM.1/1, A/CONF.213/RPM.2/1, A/CONF.213/RPM.3/1 y A/CONF.213/RPM.4/1. 
16 Resolución 65/230, anexo. 
17 Véase A/CONF.213/17. 
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3. Aprueba las Reglas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de 
la libertad para las mujeres delincuentes, que figuran 
en el anexo de la presente resolución, y aprueba la 
recomendación del 12o. Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención de Delito y Justicia Penal de que esas 
reglas se conozcan como las “Reglas de Bangkok”; 

4. Reconoce que, debido a la gran variedad de condiciones 
jurídicas, sociales, económicas y geográficas existentes en 
el mundo, no todas las reglas se pueden aplicar de igual 
manera en todas partes y en todo momento, sin embargo, 
deberían servir para estimular el esfuerzo constante 
por superar las dificultades prácticas a su aplicación, 
sabiendo que representan, en su conjunto, aspiraciones 
generales acordes con el objetivo común de mejorar la 
situación de las reclusas, sus hijos y sus colectividades; 

5. Alienta a los Estados Miembros a aprobar legislación para 
establecer medidas sustitutivas del encarcelamiento y 
dar prioridad a la financiación de esos sistemas, así como 
a la elaboración de los mecanismos necesarios para su 
aplicación; 

6. Alienta a los Estados Miembros que han elaborado leyes, 
procedimientos, políticas o prácticas sobre las reclusas y 
sobre medidas sustitutivas del encarcelamiento para las 
mujeres delincuentes a suministrar información a otros 
Estados y a las organizaciones internacionales, regionales 
e intergubernamentales, así como a las organizaciones no 
gubernamentales pertinentes, y a ayudar a esos Estados a 
preparar y realizar actividades de capacitación o de otra 
índole en relación con la legislación, los procedimientos, 
las políticas o las prácticas señalados; 

7. Invita a los Estados Miembros a que tengan en 
consideración las necesidades y circunstancias específicas 
de las mujeres reclusas al elaborar la legislación, los 
procedimientos, las políticas y los planes de acción 
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correspondientes, y a que utilicen, según proceda, las 
Reglas de Bangkok; 

8. Invita también a los Estados Miembros a que reúnan, 
mantengan, analicen y publiquen, según proceda, datos 
concretos sobre las reclusas y las delincuentes; 

9. Pone de relieve que, al dictar sentencia o decidir medidas 
previas al juicio respecto de una mujer embarazada o 
de una persona que sea la fuente primaria o única de 
cuidados de un niño, se debería dar preferencia a medidas 
no privativas de la libertad, de ser posible y apropiado, e 
imponer condenas que supongan privación de la libertad 
cuando se trate de delitos graves o violentos; 

10. Solicita a la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito que preste servicios de asistencia 
técnica y de asesoramiento a los Estados Miembros que 
lo soliciten a fin de elaborar o reforzar, según proceda, 
leyes, procedimientos, políticas y prácticas relativos a las 
reclusas y a las medidas sustitutivas del encarcelamiento 
en el caso de las mujeres delincuentes; 

11. Solicita también a la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito que adopte medidas, según 
proceda, para asegurar la difusión amplia de las Reglas de 
Bangkok, como complemento de las Reglas mínimas de 
las Naciones Unidas para el tratamiento de los reclusos 
y las Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las 
medidas no privativas de la libertad (Reglas de Tokio), así 
como para asegurar que se intensifiquen las actividades 
de información en ese ámbito; 

12. Solicita además a la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito que aumente su cooperación con 
otras entidades competentes de las Naciones Unidas, 
organizaciones intergubernamentales y regionales y 
organizaciones no gubernamentales para prestar la 
asistencia correspondiente a los países y determinar 
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sus necesidades y su capacidad, a fin de ampliar la 
cooperación entre países y la cooperación Sur-Sur; 

13. Invita a los organismos especializados del sistema 
de las Naciones Unidas y a las organizaciones 
intergubernamentales regionales e internacionales 
las organizaciones no gubernamentales pertinentes a 
participar en la aplicación de las Reglas de Bangkok; 

14. Invita a los Estados Miembros y otros donantes a que 
realicen contribuciones extrapresupuestarias con ese fin, 
de conformidad con las normas y los procedimientos de 
las Naciones Unidas. 
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